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Unlco-Aprobar en la forma siguiente, 
101 Estatutos de la Asociación de Repor· 
teros de Managua, que dicen: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE REPOR· 

TEROS DE MANAGUA 

Capítulo 1 

De la Asociación y nts fines 

Art. 1-La A1oclacl6n de Reporteros de 
Managua, persigue como fines primordia
les al ln1tltulrse: 

a )-Organizar en forma gremial a los Re· 
porteros militantes de los diarios de 
Managua; 

b )-Fomentar. el espíritu de cooperacl6n y 
fraternidad entre 1u1 miembro•. lo 
ml1mo que el de ahorro¡ y 

· Art. 4-La Asociación mantendrá rela
clonea ea trechas con las asociaciones 11 rol
lares de Centro Atnérfca y las del resto 
de América Latina y con loa centros cul-
turales que estime conveniente. 

Capitulo II 

De ÜJs · socios 

Art. 5--Los socios 1erán activo• y ho· 
norarloa. 

Art. 6-Son socios activos: 19 Loa fon· 
dadores o 1ean los que firmaron el Acta 
de Fundación de la misma; y 29 Los que 
sean aceptado• como tales por Ja Asamblea 
General de la Asociación, por dos tercio• 
de votos, previa solicitud dirigida a la Se
cretaría de la misma y que debe aer pre· 
sentada por dos socios. Para que tales 
101lcltudes puedan tramitarae, se necesitará 
que el petente reuna laa siguiente• condl· 
cianea: · 
a )- Ser mayor de edad, en pleno ejercicio 

de 1u1 derechos· polltlco1 y clvlle1; 
b )-Tener por lo meno1 dos añoa de pro

fe1l6n activa en uno de 101 diario• de 
Ja Capital, comprobado por certlfica
cl6n extendida por el director del dla· 
ria en que sirva; 

c )-Expresar su decisión de laborar por 
los fine• de la creación de la A1ocla· 
cl6n y aceptar de previo las obliga
clones que Imponen los preaentea ea· 
tatuto¡. 

Art. 7-Son socio• honorarios todo1 
aquello• a quienes le le1 otorgue por la 
Aaoclacl6n esta .calidad, en vl1ta de 1u1 
merecldJlento1 - y servicios pre1tado1 a la 
ml1~a, ,debiendo 1er ª?eptadoa como talea 
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por unanimidad de votos en Asamblea Ge
neral. Loa aoclos honorarios podrán asla· 
tlr a las reuniones de la Asociación cuando 
1ean Invitados, teniendo voz pero no voto 
en laa.dellberaclones de la misma. 

Art. 8-Los socios activos tienen el 
derecho de aer elegibles; tener voz y voto 
en las dellberacionea de la aaamblea; par· 
tlclpar por lgualet partea con 101 demás 
agremiados de cualquier entrada a favor 
de la asociación. 

Art. 9-La calidad de socio se pierde: 

a )-Por actividades comprobadas que re
duoden en perjuicio de la asociación 
o que vayan en desprestigio de ella; 

b )- Por conducta notoriamente viciada; 
c )-Por lrregularldade1 comprobadas que 

Involucren una 1ltuación compromete
dora para la asociación; 

d) -Por usurpación de atribuciones, prin
cipalmente cuando se tome el nombre 
de la asociación para obtener ventaja& 
personales que envuelven descréditó 
para el buen nombre de la mlama; 

·e )-Por dejar de pertenecer al reporterl1· 
mo militante durante seis meses, du
rante 101 cuales continuará como socio 

• activo, eximido de las cuotas irnpues· 
tas por la asociación. __ ,; 

Art. 10-La comprobación de 101 dlfe: 
rentes cargos a que hace alusión el artícu· 
lo anterior 1e hará por medio de una Co
mialón Investigadora, compue1ta por tret 
miembro•, de1pué1 de cuyo Informe la 
Junta General dictará tu fallo. 

Art. 11-Se con1lderara de hecho ex· 
cluldo de la asociación el socio que faltare 
a cinco 1esiones consecutivas o 1lete alter· 
naa cuando 1e declare que la Asamblea 
General eatá en período de permanente 
actividad. 

Art. 12-El socio que Incurriere en 
mora por retraao en el pago de tres cuo· 
tas consecutivas, quedará su1penso, 1in 
perjuicio de seguíraele cobrando las demas 

. cuotaa, . pudiendo reintegrarse al seno de 
la asociación una vez canceladas dlcbaa 
cuota1. 

Art. 13-Lo1 1oclo1 fundadores no per· 
derán su calidad de tale1 por cambio de 

·' domlcllio o Interrupción de sus laborea re
porterlles durante un afio, después del cual 
quedarán en su1penso sus derechos espe· 
clticados en el Att. 33, mientras dure 1u 
au1encla o retiro de su1 tareaa perlodísti· 
caa. Los socios fundadores son: Enrique 
Mayorga Rlvas, Emilio Rostchuh, Rodol
fo Abaun.za, José Ramón G11tférrez, José 
Manuel Montealegre, Salomón Barahona, 

, Quino Ca10, Francisco Esplnoaa R., Gu1· 
tavo A. Robleto, Julio C. Agullera, An· 
tonlo L6pez Díaz, Raúl Borge, Juan Gar· 
cla Ca.ttlllo, Alejandro Cuadra, Ernesto 

Bunge, Leonardo Lacayo O., Gonzalo RI· 
vas .Novoa y Octavie García Valery . 

Capitulo Ill 

De la Asamblea General 
,,. 

Art, 14-La Asamblea General estará 
Integrada por 101 socios fundadores y ac· 
ti vos: 

. . 
a )-Ejercerá la función legislativa y la 

Dirección Suprema de la Asociación, 
y se reunirá en sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias serán 
una vez por mea, exceptuando el pe· 
riodo de actividad permanente decre· 
tado por la Directiva; y las extraordl· 
narlas cpando lo estime conveniente 
la Directiva o lo pidan por lo menos 
cinco socios por escrito, explicando 101 
motivos a aquélla, que la hará así sa
ber a los asociados por medio de la 
Secretaría; 

b )-Conocerá de la Memoria; de los traba
. jos de la Directiva; 

c )-Nombrará a la Junta Directiva cuya 
· duración aerá de un Eifto, y será electa 

P.n la primera aeaióo de enero de cada 
afto; 

d) -Discutirá y votará todcs aquellos 
asuntos que aometa la Directiva y 
cualquier otro asunto que se suscite 
en el de1arrollo de la seal6n. 

Art. 15-Para que las decisiones de la 
asamblea general sean legalea, se nececita 
la nistencla de la mitad de los socios más 
uno, por lo menos. SI no se reuniere este 
númerot se convocará de nuevo con tres 
días de anticipación y la asamblea se ve· 
rlticará con loa asistente• y sus re1oluclo
nes 1erán legales con el voto de la mayo
ría reunida en sesión. • 

Capítulo IV 

De la Junta Directiva 

Art. 16-Para la dirección de los asun
tos habrá una Junta Directiva compueata 
de siete miembros, a saber; Un Presiden· 
te, un Vice-Presidente, un Secretarlo, un 
Tesorero, un Vice-Secretario, un Fiscal y 
un Vocal General 

Art. 17-Las funciones y atribuciones 
de la Junta Directiva son; 
a )-Cumplir y hacer cu.mpllr las leye1 de 

la a.oclaclón y los acuerdos de la 
A1amblea General; 

b )-Resolver todo ca10 de urgencia, de
biendo dar cuenta a la Asamblea Ge
neral en la próxima sesión, para au 
debida aprobación. · 

(Continuar!) 
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N9 279 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

171 

Unlco-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrio• de la MunlclpaU~ 
de San Juan del Norte, que dice: 

Art. 1-Forman Ja1 rentas de esta Municipalidad de San Juan del Norte, los lm· 
puestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demh arbltrlo1 que a continua
ción se detallan: 

·"":--

A 
Fracción: \ 

1 A1erríos o aserraderos, movido• por cualquier fuer· 
za motriz 

2 Agentes de seguros de vida, Incendio o de cualquier 
otro riesgo, cada vi1lta en negocios de su índole 

3 Agentes o vendedore1 de máqulna1 de co1er, radlo1, 
· r ete., o acce1orlos para los mismos, cada visita · 

4 Agentes comisionistas o aduanales 
5 Agentes viajeros o repre1entantes de casas naciona

les, cada visita 
6 Agentes o representantes de casa1 nacionales o ex

tranjeras, establecidos en la comprensión 
7 Acusaciones, por injuria• o calumnias, acompaftarán 

al escrito una boleta de 
8 Autenticaciones de firma• de funcionarios, empleados 

o particulares, excepto las de carta1 de venta de 
semovientes, cada una 

9 Animales vagos: De asta o casco, que sean recogi
do• en la población por la policía, cada uno 

1 o Si son de cerda o lanar, cada uno 
11 Animales de duefto desconocido, 1e procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
12 Anclajes: Las embarcaclone_1 que lleguen a 101 

puertos de la comprensión, al 101lcltar el zarpe, 
pagarán: de 20 toneladas o más 

13 De 10 toneladas o más 
14 Menores de 10 toneladas 
15 Cuando el zarpe fuero rumbo al Colorado, paseando 

• por el Delta, pagarán un recargo del 503. 
16 Guando el zarpe fuere de Bluefields, con destino 

a cualquier parte, vía este puerto, al 1ollcltar la 
cvlsada> pagarán el 25°/0 solamente 1egún el to· 
nehje. 

'

-· 17 Cuando el zarpe fuere dado en el Delta a embarca~ 

,. 
clone1 que tran1ltan entre San Carlo1 y Bluefield1 

.. ~-.· • ' .• 

18 

por la ruta del Colorado, al solicitar el zarpe: Do 
20 toneladaa o más 

De 10 tonelada• o máa r 19 Menores de diez tonelada• 
20 A1eo: Todo duetio de caaa o Inquilino está obll· 

gado a barrer 1us 1olare1 y el frente de calle que 

.. . 

le corresponde, el 1ábado de cada semana. El 
que no lo hiciere, pagará cada vez 

21 Astillero• 
22 Alumbrado público: El servicio en lu calles de 

la población, metro lineal 
23 Mientras no se eatablezca este servicio, 101 vecinos·· 

están obligados a poner luz en la 'puerta de au 
casa, al lado de Ja calle, en laa noche1 01curas de 
7 a 9 pm. el que no la pu1lere pagará cada vez 

Matricula 
anual 

" 5.00 

2.00 

2.00 . 
.., 

•· 

2.00 

Cuota 
mensual 

CJ 5.00 

2.00 

2.00 

2.00 

0.05 

Var/01 

<i 5.00 

4.00 

~.oo 

1.00 

0.50 

1.00 

0.50 

...;[!- . ·. t~::"p_. '..:1;!,: 

2.00 

1.50 
1.00 

4.00 
3.00 
2.00 
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, B 

25 Balle1, músicu o 1erenata1, en la población, des· 
pués de las 1 o pm. 

26 Balle1, mó1lcas o velas de Imágenes con mdslca, 
en de1poblado, aun cuando fueren de día 

27 Bodega. o muelle• de particulares 
28 Buhoner91 o vendedores ambulantes de cualquier 

artículo o mercadería 
29 Loa de extratla jurisdicción, cada día de permanen-

cia: Extranjero• 
30 Nicaragüenses 
31 Barberías: Con dos slllas o mál 
32 Con una silla solamente • 
33 Basuras: Cada vez que las quemen en las calle1 

boten en lugares no de1lgnado1 al efecto 
34 Baratlllo1 o realización de mercaderías, de comer· 

clante1 eatablecldos en la compren116n cada d(a 
35 De comerciantes no establecidos en la compren116n, 

cada día 
36 Beneficios. de café arroz, etc., movldo1 por cual

quier fuerza motriz, con capital Invertido de cin
co mil córdobu ó má1 

37 Con capital invertido, menor de cinco mil córdobas 
38 Botica1, droguerías, farmacias o trentas de meclcl-

nas, con exlatenclas de cinco mil córdobas o mát 
39 Con existencia• de dos mil córdobat o más 
40 Con existencias de un mil córdobas o más 
41 Con existencias de quinientos córdobas o mas 
42 Con existencla1 menores de quinientos córdobas 

c 
43 Cantlnaa: Con exl1tencla1 de qulnlento1 c6rdobas 

o más 
44 Con exlatencias de do1clento1 córdobas o máa 
45 Con exlstenclu meoore1 de do1clento1 córdoba• 
46 Laa que 1e establezcan en•tiempo de fle1ta1, paga

rán diariamente 1egún 1us exiatenclas, igual cuo
ta que loi que corresponda men1ual. 

47 Carcelajes: Por defraudación fi1cal o tahurería 
48 Y por cualquier otro delito o falta 
49 Cuestores de limosnas, de extraf\a jurisdicción, cada 

día 
50 Contraste de pesa• o medidas: Romanas o báaculaa, 

para pesar quintale• 
51 Para pesar libras, y vara1, yarda., medios, galones, 

etc., cada una 
52 Certificaciones de nacimientos, matrlmonlo1, defun

ciones, etc., extendidas por el Registro Civil, 
acompaf\arán una boleta de 

53 Con1tancias, permisos, etc,, extendido• por el Al
calde, acomoaf\arán una boleta de 

54 Curtlembres ·o tenerías 
55 Corralaje1, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción, que ocupe el corrral municipal 
56 Calle: Ocupadae con materiales de con1truccl6n u 

otros objetos, mes o fracción 
57 Cerradaa por motivos de enfermedad, cada día 
58 Casas de alquiler: Por ca:fa córdoba o fracción 

del canon mensual que cobren 

Matricula Cuota 
anual mensual 

' 2.00 ' 2.00 

1.00 

0.50 

0.25 

5.00 
3.00 

10.00 

6.oo 
4.00 
2.00 

1.00 

/ 

10.00 

1.00 

0.50 
0.25 

5.00 
3.00 

10,00 

6.oo 
4.00 
2.00 

1.00 

' 

Varios 

0.50 

0.30 

1.00 

1.50 

5.00 

·i~~ 
6.oo 
4.00 
2.00 

0.50 

0.30 

1.00 

6.oo 
4.00 
2,00 

1.00 

0.02 

\-

1.50 
0.50 

0.25 

1.00 

0.50 

0.25 

2.00 

0.25 
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Frac. 
59 Caaaa de huéspedes o restaurante1 
60 Cementerio: Terraje de un adulto 
61 Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad a juicio del Alcalde 
62 Exhumación de un cadáver, previo permiso .anl· 

tarlo 
63 Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
64 Carplnteríaa 

Ch • 

65 Chanamos: Por el metro lineal de terreno para 
construirlo en tiempo de fie1taa 

66 Ventas de dulce1, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente ' 

67 Otras ventaa, negocios o dlverslone1, pagarán a 
juicio de la Municipalidad. 

68 Chlcherfaa o refre1queria1 

D 

69 Destace: Por el de una rea, en la población o 
su jurisdicción para el consumo público 

70 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
71 Destazadores, materlfes o comerclante1 de ganado 

mayor en pié 
7 2 Y de ganado menor 
7 3 Dominó. cada mesa 
74 Dispen1a de edlcto1 matrlmonlalea, para propieta-

rios o profeslonale1 · · 
7 5 Para no propietarios 
76 Divorcios.: Contencloso1, acompatián a las dill· 

genclaa una boleta de 
• 77 Y 1i es por mutuo conaentlmlemto y por cada 

cónyuge una boleta de 
78 Dep61ltos de anlmale1 de asta o casco, cada cabeza 
79 Declaratoria de herederos: Cuando los bienes he· 

heredados fueren mayor de un mil córdobas 
So Cuando fueren de un mil córdobas o menos 
81 Demanda•, embargoa, etc., acompañarán a las di

ligencias una boleta de 

E 

82 Establecimientos f de comercio, tiendas truchas, 
ventaa de cualquier clase, comiaarlatos.'pulperías, 
etc. Con existencias de cinco mil córdobas o 
más 

83 Con existencias de dos mil córdobas o máa 
84 Con existencias de un mil córdobas o más 
85 Con exl1tencla1 de qulnlento1 córdobas o más 
86 Con exlttencias de doscientoa córdobaa o más 
87 Con exl1tencias menores de doscientoa c6rdobas · 
88 E1pectáculos públicos: Por cada función de ma-

roma•~ cines, veladas, etc .• cuando no sea en be-
neficio de algún fondo de caridad u ornato . 

.- 89 Cuando tale1 espectáculos fueren en día domingo ·· 
o feriado, cada fuocl6n 

90 Los que especulen en la1 calles con música• o 
animales amae1trado1, cada día 

91 Carrou1elea, cabaUito1, etc., cada día que trabajen 

173 

Matrícula Cuota Varios 

es 
anual mensual 

1.00 

0.50 

0.30 

2.00 

1.00 

0.:5 

8.oo 
5.00 

3.00 
2.00 

1.00 

0.50 

ci 

-~~ 

~-$ -·~ ~ 
-~. 
~·;¡ 
:w. 

1.00 

J,00 

1.00 

0.30 

0.25 

8.oo 
5.00 
3.00 .. 

2.00 

1,00 

0.50 

ci 1.00 

0.50 
Libre 

5.00 

0.75 

0.20 

2.00 

o.So 

3.00 
2.00 

10.00 

.4·ºº 
2.00 

1.00 

1.00 

0.25 

3.00 
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Frac. 
92 Expendedore1 de carnes, ayudante• o representan

te• de 101 deatazadores 
93 Empresa• o fábrica. Industriales, movidas por cual· 

quier fuerza motriz, con capital invertido de cin-
co mil córdobas o más 

94 Con capital InvMtido, menor delcinco mlJ córdobaa 
95 Empresas exportadoras de frutos o 1us agentes 
96 Embarcaciones: Las de esta comprensión, movl· 

das por fuerza motriz, de 20 toneladas o máa 
97 De 10 toneladas o más 
98 De 5 toneladas o más 
99 Menores de cinco toneladas 

100 Embarcaciones movidas por velas o remos, paga· 
. táo únicamente la mitad del lmpue1to que le1 co· 

re1ponda, 1egún el tonelaje. 
101 Ejido1: A la 1ollcltud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
102 Y por cada hectárea .que se dé o esté arrendada 
103 Exoneración de cargos concejiles: ·El que preten

da exrmerarse y lo consiga, si fuere de miem
bro municipal o jurado 

104 SI fuere de autoridad inferior 
105 Exportación o extracción: Los siguientes articu. 

101 que ae exporten o se extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del paí1, pagarán: Ple· 
les o hule, arroba o fracción 

106 Manteca, 1ebo o miel de abejas, lata 
107 Aceite de coco, cada galón 
108 Raicilla quintal o fracción 
109 Cueros frescos, secos o salados, cada uno 
110 Cacao, quintal o fracción 
11 1 Frijoles fanega 
112 Plátanos,, el millar o fracción 
113 Bananos, racimo 
114 Frutas, caja o bulto 
115 Tortugas de río, cada una 
116 Tortugas de mar,-· cada una 
117 Manatí arroba o fracción 
118 Granos y otro1 productos no e1peclficado1, quin· 

tal o fracción 
119· Maderas aserradas o trabajadas, flete o tonelada 
1 20 Maderas en bruto, flete o tonelada 
121 Otros productos volumlno101 o de gran pe10, flete 

o tonelada 
F 

12 2 Fábricas: De ja.bón en barru o panes 
123 De jabón negro 
124 De aguas gaseosas, hielo, articulos de tocador, 

ropa, calcetería, etc . 
125 De puros o cigarrillos a máquina 
126 Otras no especificadas 
127 Fotografías 
128 Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
129 Y el que la rinda 
1 30 De la haz, el que la solicite 
131 Fierros o marca1 de herrar: SI el lntereeado pose-· 

yere 100 o más animales 
132 SI po1eyere 50 o más animales 
133 SI poseyere 20 o más anlmalea 

Matricula 
anual 

<i 2.00 

5.00 
3.00 
5.00 

5.00 
3.00 
2.00 
1.00 

0.25 

2.00 
0.30 

2.00 
4.0(l 
0.50 

0.50 

5.00 

3.00 
2.00 

Cuota 
mensual 

Varios 

<J 5.00 

3.00 
5.00 

... 

2,00 
0.30 

2.00 
4.00 
0.50 
0.50 

$ 

. ' .. 

' 

(Continuará) 

1.50 

2.00 
1.00 

... 
\ 

0.15 
0.20 
0.04 
1.00 
0.10 
0.25 
o.ro 
0.10 
0.01 
0.10 
0.10 
0.25 
0.19 

0.10 
1.00 
o.So 

0.50 

1.00 
2.00 
1.00 

~. ' 1 
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SECCION J·unICIAL 

REMATES 
NQ 158 

Cuatro tarde treintiuno corriente remataráse ju· 
risdicción Santa Teresa, cuatro manzanas lindan: 
Oriente, quebrada; Poniente, camino; Norte, Chava· 
rrlas; Sur, Eustaquio figueroa: y una manzana lin· 
da: Oriente, Rufina Chávez; Poniente, Chavarrlas; 
Norte, Josefa Palacics; Sur, sucesión Miguel Chá 
Ve7. 

Valorados doscientos y cincuenta córdobas, res· 
pe~tivamente. Ejecuta josefina Angulo a Trinidad 
Garda. 

Secretarla Juzgado Local 
veintidós mil novecientos 
Sáncbez, Secretario. 

Civil Jinotepe, Enero 
cuarentiuno.- Leonidaa 

130 3 2 

N9 Hi2 
Tres tarde, diez Febrero, corriente año, remata

ráfüe mejor postor, lote terreno como treinta ~an· 
zanas, ubicado valle San Esteban, conteniendo como 
quinientos cafetos cosecheros, como trescientas ma· 
tas caña azúcar, como trescientas cepas guineos 
cosecheros, como cuatro manzanas potrero zacata 
pará, cercado todo con alámbre púas en regular 
posterla, de tres hilos, a excepción del lado que 
colinda con José Palacios Siles; lindante: Oriente, 
terreno de José Palacios Siles: Sur, camino enmedio, 
propiedades de Natividad Hernández y Socorro 
González de Cantarero; Occidente propiedad de 
Hermenegildo Bucardo; Norte, rlo turna enmedio, 
propiedaá de Zacarfas Blandón. 

Ej~cución doctor José Augusto Pastora, contra 
Bemta Rivera viuda de Pineda. . 

Base remate, doscientoSI córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. Jinotega, Enero vein

tidós, mil novecientos cuarenta y uno.-B. A. fa· 
jardo B.- C. Hernández C., Srio. 133 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 147 
Nicolá~ Castillo solicita titulo supletorio finca rús· 

tlca comarca Monte Grande, linda: Oriente, Pedro 
Martlnez; Poniente y Sur, juan Téllez; y Norte, Jo
sefa Mendoza. Esllmalo cuarenta córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil, Nandaime, veintiuno de Ene

ro de mil novecientos cuarentiuno.-lndalecio Vega. 
-José Antonio Amaya, Srio. 121 3 1 

N9 152 . 
Juan Moneada Rodrlguez, solicita titulo supletorio 

finca agricultura jurisdicción San francisco Cuajini
quilapa sitio Rlo Negro, lindante, Norte, mojón Sa
bana Toro; Oriente, Rlo Negro; Sur, Poniente, que
brada Cuayaguaire •. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidós 

Octubre mil novecientos cuarenta.-H. Montealegre, 
Srio. · 124 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 

N9 154 
Mina Virginia: Sef\or juez de lo Civil del Diatrlto 

y de Minas de León: Yo, Guillermo Mora, mayor 
de edad, soltero, abogado, del domicilio de Mana· 
gua, respetuosamente comparezco ante Ud. y digo: 
En el lugar denominado Valle de las Zapatas, en 
jurisdicción de León, he descubierto capas o mantos 
de arenas aurrteras y de conformidad con los Artos. 
8, 31 y 41 Min., por el presente denuncio ante Ud. 
y pido se me conceda una pertenencia que bautizo 
con el nombre de •Virginia• la cual se deac:rib.e 

asl: •La pertenencia tendrá doscientos cincuenta 
metros de Norte a Sur por doscientos metros de 
Oriente a Poniente. Los linderos de eeta pertenen
cia son los siguientes: Norte, pertenencia Colorado 
denunciada en esta misma fecha por el doctor. don 
Félix Esteban Ouandique; Sur, terrenos de Santa 
francisca; Oriente, terrenos de San Oil; y Poniente, 
quebrada Mal Paso, quedando al otro lado el lugar 
conocido con el nomore de Tres Cerros. El rumbo 
de los lados oriental y occidental es N. 209 E. La 
cabida de la pertenencia es de cinco hectáreas. 
Acompafio las muestras exigidas·por la ley. Res· 
petuosamente le· pido: que ordene el registro de 
esta Manifestación en el Libro de Descubrimientos 
que mande publicar el denuncio en La Gaceta, Día; 
rio Oficial; y que a su debido tiempo me extienda· 
el titulo correspondiente. Oigo notificaciones en 
la casa de habitación del sefior don Federico Ló
pez, en la ciudad de León. Comisiono para pre· 
sentar este escrito al seftor don Alejandro Bermúdez 
Sánchez. Managua, veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta.-Ouillermo Mora•. Presenta
do por el Sr. Alejandro Bermúdez S. a las ocho y 
cinco minuto9 de la mafiana, del siete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y uno, con - las muestras 
de ley.-Machado.-Juzgado Civil de Distrito y de 
Minas. León siete de Enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las ocho y ocho minutos de la 
mañana •. Anótese en el Libro _Diario el anterior 
denuncio: inscrlbase en el de Descubrimientos, y 
publ(quese por Carteles en el término de ley. No
tiffquese.-Machado.-julio C. Madrigal, Srio.-En-
mendado-el-Vale. . 

Es conforme, León veinte de Enero de mif nove
cientos cuarenta y uno.-EnmendaJo-el-Vale.-
Julio C. Madrigal, Srio, 126 3 1 

N9 155 
Mina Kansas: St>ñor Juez de lo Civil del Distrito 

y de Minas de León: Yo, Félix Esteban Ouandique, 
mayor de edad, casado, abogado, del domicilio de 
Managua, respetuosamente comparEzco ante Ud. y 
digo: Consta en el documento que presento para 
que razonado se me-devuelva, que soy apoderado 
suficiente del señor don Alejandro Bermudez Sán· 
chez, mayor de edad, soltero, estudiante de leyes, . 
del domicilio de Managua. Mi representado ha des· 
cubierto en el Valle de Las Zapatas, jurisdicción 
de León, capas o mantos de arenas aurlferas y con 
expresas instrucciones de él, de conformidad con 
los Arts. 8, 31 y 41 Min., por el presente denuncio 
ante Ud. y pido se conceda a ini mandante una 
pertenencia que bautizo con el nombre de •Kan· 
sas•, la cual se describe asl: •La pertenencia tendrá 
doscientos cincuenta metros de Sur a Norte por 
doscientos metros de Oriente a Poniente. Los lin· 
deros de esta pertenencia son los siguientes: Norte, 
El Tague: Sur, pertenencia Colorado, denunciada 
por mi, en mi propio nombre: Oriente, terreno de 
San Gil; y Poniente, quebrada Mal Paso, quedando 
al otro lado de dicha quebrada el luga'r denomina· 
do Tres Cerros. El rumbo de los lados oriental y 
occidental es N. 200 E. La cabida de la pertenen· 
cía es de cinco hectáreas. Acompaño las muestras 
exigidas por la ley. Respetuosamente le pido: que 
mande registrar e1ite denuncio en el Libro de Des
cubrimientos: que ordene su publicación en La Ga.
ceta, Diario Oficial; y que a su debido tiempo 
extienda a mi representado el titulo correspondiente. 
Oigo notificaciones en la casa de habitación del se
fior don Federico L6pez, en la ciudad de León. 
Comisiono para la presentación de este escrito al 
señor don Alejandro Bermúdez Sánchez. Managua, 
veintitrés de Diciembre de mil novecientos cuarenta. 
-F. E. Guandique•. Presentado por el Sr. Alejan· 
dro Bermúdez S. a las ocho y cuarto de la mañana 
del siete de Enero de mil novecientos cuarenta y 
uno¡ con el poder a que se refiere, y las muestras 
de ey.-Macbado.-juzgado Civil de Distrito y de 
Minae. _ León siete de Enero de mil novecientos 
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cuarenta y uno. Las Ocho y diez y ocho minutos 
i;le la mañana. De confor11tidad con el poder pre· 
sentado, y que razonado se devolverá, tiénese al 
Dr. Félix E. Ouandique, como apoderado de don 
Alejandro Bermtidez Sánchez. Anótese en el Libro 
Diario el denuncio anterior; inscrlbase en el dé Des
cubrimientos y publfquese por Carteles. Notifique· 
se.-Machado.-julio C. Madtigal, Srio. -

Es conforme.-León, veinte :te Enero de mil no
vecientos cuarenta y uno.-julio C. Madrigal, Srio. 

12.7 3 1 

N9 156 
Mina Louisiana: Señor juez de lo Civil del Dis· 

trilo y de Minas de León: Yo, Guadalupe Sevilla, 
mayor de edad, casado, abogado, del domicilio de 
Managua, respetuosamente comparezco ante Ud. y 
digo: En el lugar conocido con el nombre de Valle 
de Las Zapatas, en jurisdicción de León, he descu· 
bierto capas o mantos de arenas eurlferu, y de 
conformidad con los Arts. 8, 31 y 41 Min; por el 
presente denuncio ante Ud. y pido se me conceda 
una pertenencia que. bautizo con el nombre de 
Louisiana, la cual se describe as!: •La pertenencia 
tendrá doscientos cincuenta metros de Norte a Sur 
por doscientos metros de Oriente a Poniente. Los 
linderos de esta pertenencia son los siguientes: Nor· 
te, queb~ada de Santa francisca; Sur, sitio San 
Luis; Oriente, sitio San Luis; y Poniente, llanos de 
Santa francisca.. Tendrá pues la referida pertenen
cia la forma de un rectángulo .con cabida de cinco 
hectáreas. Acompai\o las muestras exigidas por la 
ley. Respetuosamente le pido: que mande a regis
trar este denuncio en el Libro de Descubrimientos: 
que ordene la publicación de esta solicitud en La 
Gaceta, Diario Oficial; y que a su debido tiempo 
me extienda el titulo correspondiente. Oigo noti· 
ficaciones en la casa en que habita el seflor don 
Federico López, en la ciudad de León. Comisiono 
para presentar este escrito al señor don Alejandro 
Bermúde:i: Sánchez. Managua, veintitrés de Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta.-Ouad. Sevilla•. 
Presentado por el Sr. Alejandro Bermúdez Sánchez, 
·a las ocho de la maftana del siete de Enero de mil 
novecientos cuarenta y uno, con las muestras de 
ley.-Machado.-juzgado de lo Civil del Distrito y 

· de Minas. León, siete de Enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las ocho y tres minutos de la 
mañana. Anótese en el Libro Diario . el anterior 
denuncio¡ regísttese en el de Descubrimientos; y 
publlquese por Carteles en el termino de ley. No· 
tif!quese.-Machado.-Julio C. Madrigal, Srio. 

Es conforme. León veinte de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-Enmendado-cuarenta.-
Vale.-Julio C. Madrigal. 128 3 1 

N9157 
Señor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

de León: Yo Félix Esteban Ouarrdique, mayor de 
edad, casado: abogado, del domicilio de M~nagua, 
respetuosamente comparezco ante Ud. Y digo: En 
jurisdicción del Valle de Lal! Zapatas, Departamen
to de León he descubierto capas o mantos de are· 
nas aurffer~s y de conformidad con los Arts 8, 31 
y 41 Min., por el presente dtnuncio ante Ud: y 
pido se me conceda una pertenencia que bau~1zo 
cc..n el nombre de ·Colorado., la cual se describe, 
así: •La pertenencia tendrá doscientos metros de 
Oriente a Poniente por doscientos cincuenta metr'?s 
de Norte a Sur. Los linderos de esta pertenencia 
son los siguientes: Norte, pertene!1cla Kansas • de· 
nunciada por el señor don Ale¡andro B~rmudez 
Sánchez· Sur pertenencia Virginia denunciada por 
el docto'r Oulllermo Mora; Oriente, terrenos de San 
Oíl; y Poniente, quebrada Mal Paso, quedando al 

• ·otro lado de la quebrada el lu¡ar conotldl> con el 

nombre de Tres Cerros. El rumbo de los lados 
oriental y occidental es N. 209 E. La cabida de 
la pertenencia es de cinco hectáreas. Acompafio las 
muestras exigidas por la ley. Respetuosamente le 
pido: que mande registrar este denuncio en el Li· 
bro de Descubrimientos: que ordene su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial; y que a su debido 
tiempo me extienda el titulo correspondiente. Oigo 
notificaciones en la .:asa de habitación del sei\or 
don federico López, en la ciudad de León. Comí· 
siono para presentar este escrito al señor don Ale· 
jandro Bermúdez Sanchez. Managúa, veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta.-f. E. Ouan
dique•. Presentado por el Sr. Alejandro Bermúdez 
S. a las ocho y diez minutos de la maflana del 
siete de Enero de mil novecientos cuarenta y uno, 
con las muestras de ley.-Machado.-juzgado Ovil 
de Distrito y de Minas. León siete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las ocho y trece 
minutos de la mañana. Anótese en el Libro Diario 
el ante.rior denuncio; inscrlbase en el de Descubrl· 
mientas y publiquese por Carteles en el término de 
ley. Notifíquese.-Machado.-julio C. : Madrigal, 
Srio. . , 

Es conforme, León veinte de Enero de mil no\'e
cientos cuarenta y uno.-Julio C. Madrigal, Srio. 

129 3 1 
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Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdoba! por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
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primera vez. Por las publicaciones siguientes ae 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta· public•dón, para 
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